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RECURSO DE RECLAMACIÓN 35/2019-CA, 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 43/2019 

DEMANDADOS Y RECURRENTES: PODER 
EJECUTIVO Y SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco\de .. abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldíyar.,Celo de ~~rrea.~~·residente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ~n elé\a'c¡~proCeSa~'d~:xpedi~n(elonste. ~ 

Ciudad"de.México, a ~eiñtici~:-'de:abr:il.de-dps:r:nil diecinueve. 

VistO !!'¡ esta~o .pr~2~~~r~_~J~~~ ~~f¡i .a~uhto) y toda vez que ha 

transcurrido el ·plázd{legat' \d~ \ :Pi~cq\ dJ~~~'há,qiles}'otqrgado al Poder 

Legi~lativo ,del Estad_Ó d¡¡\~~-~¡6!1~~~,11·:~ Í~~G~~~~~~íl3 0ica del Gobierno 

Federal y a 18 'Fiscalía Ge~eral\de~1~)RE'ipübli~'8.\P._~r,a c\1:1E)manifestaran lo 
, , , ' ... ·''''"\ ~,:\ '"',. r ., . 1 --·-. ; .. ,\\\'i\),\\ ,, \ ~ / J 

que ,ª su.·. dere~~o co,nvi~i~I-~~\fe.~~~~'~ de I~.:~ po~ifi9~ del presente 

recurso de r.e~clarriaCióÍi;,~in;..~~~~~\~~~ ;!á :~~~~~lo ~aYan~b'El1c;ho; conforme a 

lo ordenado" en, aut9~·de yeintidó§~\de, :~)de!· añ.o: éh curso y con 

fundam~rito en lo.s .. ~rltc.ü·1~~:Í4; 'fr;{ciÓn 11,.~e.:1~·
1 

Le;jb,rgánica del Poder 
" ---· .e ~ · ...... ~ . ,,.., • ~-~ • ~ . _.,,,. ,,.. ... ... ........ · ~ I / 1 ~1 

Judicial 9.e:·!~ Fede~a~iQr:i_y -~ 1 :-~,árr,aJ~~~f o-2, ~el/R¡ig'.a mento 1 nterior de 

la Suprema .~o~e"~d~~"~st1c:1a·, q~. I~\ ~g~~, ~5~~lac1on con los puntos 

Segundo, frai:Ción
7 ~{I ~ré~4~~~to~éf-A:Uerdo General Plenario 

5/2013, de trece de niayo1ié1d/o~ .. .'mU trece: envíese este expediente para 
·) 

su radicación y resoluci~ la Primera Sala de este Alto Tribunal, a la 

1Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) . 
11.. Tra.mitar los: asuntos':c;le-~l~petencia''d~.' Pleno de la~.§..up~rna~q9[.teJ1e 1.'J~~-tfCi~:I: ,~f"-tu~n~¿ los 
~xp~d,ient~s .entr~ su~ integ~a~nt~a,r~_gueJorn;igl,en 12§ corr~sP,onq~n,t~s'proy~ct9;:¡ 0de>.,resotución. ·( .. :·). 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 

. demás Ministros, por, conducto de'\la Subsecretaría¡ General, siguiendo¡ rigurosamente 1el ordenrde su 
\) 1 l : '1 desig'na8ió~\y 1e1 ~ronpl~g.ico de pr~.se11ia'ción'.de cada! t¡'pb deJexpedierítes qbel~e'-entLeritr~íl en 

condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). 
3Acuerdo General Plenario Número 5/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Punto Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. ( ... ). 
4Punto Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
5Punto Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referido en el Punto Tercero del 
presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en 
el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el 
Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento 
normativo. 
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que se ncuentra adscrito el Miniistro 

designa~ como ponemte en este asunto. 

Not~f quesu y cúmplase. 

Altrbdo !Gutiérrez Ortiz Mena, 
l 

Lo !proveyó y firma :el Ministiro Arturo Zal~Hvar Lelo ·de Larrea, 

Presídeh e de lla Supre111a Corte de Justicia de;l1a Nación, quien actúa 

con Ca~ ina Cortés Rod~íguez, Se1cretaria de la· E>ección de Trámite de 
1 i ¡ 
1 ' 

Controv sias Constituciorlales y de Accioqes de ln1c:onstitucionalidad de la 
1 

Subsecr aría G~neral de ·Acuerdos de esteiAlto Trib/unal, que da fe. 
1 1 

'' 

¡ 1 

 
 
 
 
 




